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2062 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de conjunto 
histórico-artístico a favor de la villa de Jimena, 
de la Frontera (Cádiz), según delimitación que se 
publica como anexo a la presente disposición y 
que figura en el plano unido al expediente.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrí spondientes,

Esta Dirección Geneial ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artístico a favor de la villa de Jimena de la 
Frontera (Cádiz), según delimitación que se publica cpno anexo 
a la presente disposición y que figura en el plano unido al ex
pediente.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con ¡as disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Jimena de la 
Frontera que, según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la 
Ley de 13 de mayo de 1933. todas las obras que hayan de rea
lizarse en el conjunto cuya declaración se pretende, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté completo ed expe
diente, un periodo de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madric, 29 de noviembre de 1962.—El Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico de la villa 
de Jimena de la Frontera (Cádiz)

Conjunto histórico-artístico con el perímetro formado por las 
siguientes calles, considerando a todas en sus dos aceras: calle 
Fuente Nueva, cavile Santa Ana, calle Cayetano del Toro, calle 
Calzada, calle Santa Ana, paseo Reina Cristina, calle Ceniza, ca
lle Padre Marcelino y Justo, plaza de la Constitución, calle 
Pozo Verde, calle Vaca, calle Fuente do la Cruz, calle Consue
lo, calle Carmín de la Luna, calle Cruz del Rincón, calle Jus
tos, calle Héroes de Toledo, calle Fuente Nueva.

2063 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de conjunto 
histórico-artístico a favor de la villa de Puerto 
Real (Cádiz), según delimitación que se publica 
como anexo a la presente disposición y que figura 
en el plano unido al expediente.

Vista ia propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artístico a favor de la villa de Puerto Real 
(Cádiz), según delimitación que se publica como anexo a la 
presente disposición y que figura en el plano unido al expe
diente.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Puerto Real que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizarse ©n el con
junto cuya declaración se pretende, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Bole
tín Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el ex
pediente, un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—El. Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artistlco de la villa 
de Puerto Real (Cádiz)

Conjunto histórico-artístico con el perímetro formado por las 
siguientes calles, considerándolas en sus des aceras: calle So
ledad, calle Real, quiebro por el número 79 a plaza Jesús, calle 
San Antonio, calle Amargura, calle Cruz Verde, calle de la Pla
za, calle San Francisco, calle San Ignacio, calle Soledad.

2064 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de conjunto 
histórico-artístico a favor de la villa de Setenil 
de las Bodegas (Cádiz), según delimitación que 
se publica como anexo a la presente disposición 
y que figura en el plano unido al expediente.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado-.

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artístico a favor de la villa de Setenil de ias 
Bodegas (Cádiz), según delimitación que se publica como anexo 
a la presente disposición y que figura en el plano unido al ex
pediente.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer- 
io con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Setenil de las Bo
degas que, según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizarse 
en el conjunto cuya declaración se pretende, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expe
diente, un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 dé noviembre de 1982.—El Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico de la villa 
de Setenil de las Bodegas (Cádiz)

Conjunto histórico-artístico con el perímetro formado por las 
siguientes calles, considerándolas en sus dos aceras: calle Mo
reno de Mora, callejón Escarcetas, calle Herrería, calle Mina, 
calle Jabonería, calle Calvo Sotelo, calle Cuevas de la Som
bra. calle Cantería Baja, oal-le Cantería Alta, calle General 
Mola y calle Moreno de Mora.

2065 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de conjunto 
histórico-artístico a favor de la villa de Tarifa 
(Cádiz), según delimitación que se publica como 
anexo a la presente disposición y que figura en 
el plano unido al expediente.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artístico a favor de la villa de Tarifa .Cá
diz) , según delimitación que se publica como anexo a la pre
sente disposición y que figura en el plano unido ai expediente.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente-de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento d© Tarifa que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 13 de mayo d© 
1933, todas las obras que hayan de realizarse en ei conjun
to cuya declaración se pretende, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expe
diente, un periodo de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 29 de noviembre de 1962.—El Directo; general, Al

fredo Pérez de Armiñán.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico de la villa 
de Tarifa (Cádiz)

Conjunto histórico artistico con perímetro formado por las 
siguientes calles, considerando a todas ellas en sus dos aceras: 
calle Amador de los Ríos, avenida Mora Figueroa, donde tuerce 
hacia el Sur perpendicular ai mar hasta el Torreón octogonal, 
siguiendo las murallas dei Castillo y le antigua villa fortificada, 
siguiendo todo e; perímetro Este las antiguas murallas, dalle 
Independencia plaza Retiro, calle Caizadilla Téllez, bajada a 
Retiro, y calle Amador de los Ríos. Todo el conjunto que se 
propone se ref'ere a la zona incluida dentro del recinto de las 
antiguas murallas.


